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EL ffif-iAMBrrO DE LA .ASOCIACION TE AHÜIdAHTES PAKECE S3H OTA 

OBRA 13  DIOSES. P o r  D r . C . Robrgñn

Cuando a mediados del año 
1939 fundé el Semanario 
“Chispa”, convencido de que 
la principal fuente de ingresos 
de una empresa periodística es 
el anuncio, me dirigí a la Aso
ciación de Anunciantes de Cu
ba con objeto de solicitar la 
inscripción del Semanario y 
poder desenvolverme dentro 
de ese campo, pero los direc
tores de dicha organización 
me comunicaron que según 
acuerdo reciente, tenía que es
perar cuatro meses de publi
cación ininterrumpida para 
poder gozar de tales privile
gios. _

Además, me manifestaron 
que ésta había sido una me
dida general a fin de poder 
defenderse los miembros de 
tal organización de la plaga de 
hojas sueltas y “chantagistas” 
que abundaban en demanda 
de protecciones pecuniarias y 
que el acuerdo de cuatro me
ses para semanarios quedaba 
reducido a tres, tratándose de 
diarios.

La medida, desde luego, al
go drástica y encaminada, co
mo casi toda nuestra legisla
ción, a castigar indirectamente 
a las personas decentes y hon
radas, sin que el delincuente 
sufra castigo por ella, me pa- 
recio sin embargo algo razo
nable en principio y sólo pro

testé del tiempo 
señalado para co
nocer si la nueva 
publicación de
pendía de una em
presa solvente y 
responsable.

“Chispa” resis
tió t r i u n f a l -

mente el plazo, aunque Resin
tiéndose en su forzosamente 
no muy nutrida caja, pues nos 
encontramos en el caso del se 
ñor que al abrir una peletería 
le exigiesen que le regalase 
durante ese tiempo toda su 
mercancía al público, para 
comprobar los fines honrados 
con que había surgido al mer
cado.

Y pasado el término, como 
en una junta de los miembros 
de esa Asociación celebrada 
pocos días después y a la cual 
asistí en mi condición de Di
rector del Semanario, noté 
ciertas maniobras al parecer 
encaminadas a beneficiar a 
otras empresas que quizás con
taran con más influencia que 
yo dentro del seno de ese or
ganismo, declaré que si “Chis
pa” había sufrido el castigo 
preventivo de cuatro meses, y 
entendía que era justo que to
dos los cumplieran por igual y 
no se burlara, amparada por 
ciertos padrinazgos, la medida 
con la cual en principio nunca 
estuve de acuerdo.

Transcurrió más de un año, 
al cabo del cual, vendí la pro-" 
piedad de mi semanario a otra 
Empresa que todavía la osten
ta y como yo había previsto, el 
plazo fatal de los cuatro me
ses no fué cumplido en todos 
los casos por otras entidades 
periodstícas que no tengo por 
qué citar y que de una manera 
o de otra, lograron salvar tan 
grave dificultad.

Ultimamente, cuando rena
ció en mí la idea de fundar 
otro semanario, que es este 
CLARIN que a vista tienen, 
me dirigí a varios miembros de
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lá Asociación para buscar una 
limitación de ese plazo funes 
to que siempre me pareció hi
perbólico, pero que ahora con 
el elevado costo de la materia 
prima, estimo que solamente 
se mantiene en vigor con ob
jeto de que no salgan a la are
na periodística ningún otro 
órgano de opinión, lo cual cons
tituye en la práctica y quizás 
hasta en terreno legal, una 
evidente coacción a la libre 
emisión del pensamiento es
crito.

Abundando en mi teoría 
llegué hasta el Secretario de la 
Asociación, doctor Ernesto Di
higo, a quien le comuniqué mi 
¡mención de que se acortara 
ese plazo tan dilatado, lo cual 
podría hacerse por medio do 
una reforma del Reglamento, 
pero el doctor Dihigo, solem
ne, grave y circunspecto me 
respondió que yo podía aco
germe a los beneficios de 
exención burlando lo acordado, 
como ya lo habían hecho otros, 
pero que de ningún modo pen
sara en la reforma reglamen
taria, porque ello era impo
sible.

Se reforman los Decretos, las 
leyes, las Constituciones y has
ta el mismo dogma cristiano ha 
aceptado innovaciones, pero el 
Reglamento de la Asociación 
de Anunciantes de Cuba no 
admite reformas, porque es 
una obra tan humanamente 
perfecta, que casi raya en lo 
divino!

Y  cuando en una sesión ce
lebrada hace poco, un miem 
bro de la Asociación quiso dar 
a conocer ante sus compañe
ros cuál era mi pretensión, hu
bo quienes se opusieron, ale
gando que yo, en una junta 
lejana, había declarado que 
siempre me opondría a que ese 
plazo se alterase.

¡Mezquino concepto de las 
ideas! Claro es que me opon
dría a que se alterase, pero era 
en casos particulares, para fa
vorecer a determinadas empre
sas, peró nunca adoptando me
didas de carácter general, pues

siempre fui opuesto a mante
ner en vigor un plazo tan ex
tenso, innecesario para que los 
señores anunciantes pudieran 
darse cuenta de cuáles son las 
publicaciones que dependen de 
empresas serias y responsables
y cuáles las que no pasarán de 
ser “hojas sueltas” con fines 
chantagistas.

Mas, suponiendo que cam
biara de opinión durante este 
tiempo, ¿pueden acaso jurar 
con la mano en el corazón to

dos los miembros 
de la A. de Anun
ciantes de Cuba 
que hoy defien-, 
den vehemente
mente los princi
pios democráticos, 
que en algún mo
mento de su vida 
n o simpatizaron 
con algún régimen 
totalitraio y hasta 
colgaron en las 
paredes de su des' 
pacho el retrato 
de algún caudillo 
dictatorial?
Dr. C. ROBREÑO


